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: SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-CB 0002483 . 

- Ec. Eufenia Uvidia Saltos 

SURINTENDENTE DE INSPECTION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Bue según Inforse de Control No.?90-359-EB de 1990-07-06 el Departasento de Contro) 

— beneral de esta Entidad, ha verificado la información suninistrada por el tentro de 
Computo, qe la cospañia AUTORADIADOR BDCIEDAD ANONIMA AUTDRAD 8,A., expediente No 
3123523-853, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General 

Anual, del Estado de Pérdidas y banancias, asi coso de Jas sesorias de los 
adeainistradores e inforses de los Drganisamos de Fiscalización (Auditoria Externa) y 

nás docuaentos exigidos por la Ley y Reglasento, correspondiente, 2 (los) ejercicios 

económicos (s) financiero (s) de 1989; 

8 Que, de acuerdo con el vltiso nosbramiento remitido a la Institución, consta 

registrado coso adainistrador de la compañía  AUTORADIADOR SOCIEDAD AÁNDNIMA  AUTORAD 
5.4. el señor (a) JZQUIERDO PUGLIEZZE BALO, 

9 Bue, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Buperintendente de Compañias 
sancionar con sulta al adainistrador de la compañia, por la osisión señalada en el 
considerando primeros 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 59, rejorsatoria de la Ley de 
Compañías, por Resolución No. %0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990,” se establece la 
tabla que gradúa el monto de la multa a ieponerse) 

En ejercicio de la delegación conferida por el sSeñor Superintendente de;¡Compañias, 

según Resolucion No. 90-1-5-3-010 del 29? de agosto de 19904 é 
+ 

REBUELVE: 5 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor la) JZBUIERDO: PUBLIEZZE GALD, 
adninistrador de la compañia AUTORADIADOR SOCIEDAD ANONIMA AUTDRAD 5.A., ¿la sulta de 
8 Y SEIB MIL 00/100 BUCTRES —18/.95.000,00), por no haber remitido opor tunaaento a 

la Superintendencia de Compañías los docuaentos rejerióos en el considerando prisero ds 

esta Resolucion; advirtiéndole que la sulta podrá repetirse hasta el debido 
Qi. de la obligación. - 

ARTICULO SEBUNDO. -NDTIFICAR al señor (a) JZQUIERDO PUBLIEZZE BALO en cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley. ! 

¿ 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito- respectivo, una vez que 

sea acto jirse 0: se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y PROCEDER a su insediata 
recaudación, de conioraidad con la Ley. os 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superj 
a ==» 5 DUÍ: :1990- --+-*- 

de Loapañias, en buayaquil.    
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